
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E- 864/2012

COLINA, 19 do Abril de 2012.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio N°
E-777/12, de fecha 09 de Abril de 2012, que devuelve a doña María Magdalena Gutiérrez Ureta
,Rut :13.883.211-2, la cantidad de $ 322.529.-(trescientos veintidós mil quinientos veintinueve
pesos), por concepto de pago mal codificado de permiso de circulación BZB-16. 2} Memorándum
N° 35/12 de fecha 18 de Abril de 2012 de la Directora de Transito mediante el cual solicita
Decreto Alcaldicio de rectificación del Decreto N° 777/12 de fecha 09 de Abril de 2012; y las,
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N°
19.880 sobre base de los procedimientos administrativos, que rigen a los órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio N° E- 777/12,
de fecha 09 de Abril de 2012, que devuelve a doña María Magdalena Gutiérrez Ureta,
Rut: 13.883.211-2, la cantidad de $ 322.529.-(trescientos veintidós mil quinientos veintinueve
pesos), por concepto de pago mal codificado de permiso de circulación BZB-16, en el siguiente
tenor:

DICE: Devuélvase a María Magdalena
Gutiérrez Ureta, Rut.: 13.883.211-2, la cantidad
de $ 322.529.-(trescientos veintidós mil
quinientos veintinueve pesos.

DEBE DECIR: Devuélvase a María Magdalena
Gutiérrez Ureta, Rut.: 13.883.211-2, la cantidad
de $ 42.778.-(cuarenta y dos mil setecientos
setenta y ocho pesos.

2.- En todo lo no modificado manténgase plenamente
Vigente el Decreto Alcaldicio N° E- 777/2012, de fecha 09 de Abril de 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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